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ECUADOR CREA COMITÉ GUBERNAMENTAL  
PARA SU ADHESIÓN A LA OCDE 

 
El Presidente de la República, Lenín Moreno, emitió el Decreto de creación del 
Comité encargado de coordinar y dirigir el proceso de acercamiento del 
Ecuador a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). Dentro de las facultades del Comité estará la organización de 
comisiones de trabajo que definan políticas de crecimiento económico 
sostenido, inclusión social, preservación de los intereses de las futuras 
generaciones, realización de los estudios: Multidimensional del Ecuador y de 
política de inversiones, así como la adhesión a determinados instrumentos 
internacionales.     
 
El presidente de la República, Lenín Moreno, destacó que el acercamiento del 
país a este Organismo nos permitirá obtener los mejores estándares mundiales 
en los ámbitos sociales, económicos y ambientales. “Ser parte de la OCDE nos 
permite tener mejores condiciones de créditos y más acceso a la inversión 
extranjera, además nos asegura, entre otras ventajas, el impulso al desarrollo 
tecnológico y a políticas medioambientales y, por supuesto, a políticas sociales 
con mayor equidad”, enfatizó el Jefe de Estado. 
 
De su parte, el ministro de Economía y Finanzas, Richard Martínez, destacó 
que con la OCDE el país podrá acercarse a las mejores prácticas mundiales en 
ámbitos de política pública, relacionadas con inversión, transparencia, políticas 
sociales y ambiente. Además, permitirá garantizar un desarrollo más justo, 
incluyente y sostenible del país y cumplir con la voluntad política del 
Mandatario de estar presentes en foros internacionales, fortaleciendo la 
relación con el mundo. 
 
Este Comité está conformado por los titulares de los ministerios de Economía y 
Finanzas (quien lo preside); Producción, Comercio Exterior e Inversiones; 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; y de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo. Una de sus primeras acciones comprenderá la 
membresía del Ecuador al Centro de Desarrollo.  
 
La OCDE tiene como misión promover políticas que mejoren el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, para lo cual ofrece 
un foro en donde los gobiernos puedan trabajar conjuntamente para compartir 
experiencias y buscar soluciones a los problemas comunes. En este sentido, 
aborda factores que conducen al cambio económico, social y ambiental; mide 
la productividad y los flujos globales del comercio e inversión; analiza y 
compara datos para realizar pronósticos de tendencias y fija estándares 
internacionales dentro de un amplio rango de temas de políticas públicas.   
 


